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I. INTRODUCCIÓN 

 

La Rendición de Cuentas a la ciudadanía es el deber que tienen las autoridades de la Administración Pública 

de responder públicamente, ante las exigencias que realice la ciudadanía, por los recursos, las decisiones 

y la gestión realizada en ejercicio del poder que les ha sido delegado (DAFP). La Rendición de Cuentas de 

la Administración Pública ante la sociedad implica un proceso permanente a través de varios espacios de 

interlocución, deliberación y comunicación, en el que las autoridades de la Administración Pública deben 

informar y explicar a la ciudadanía sobre los resultados de la gestión encomendada y someterse al control 

social; esto es a la revisión pública y evaluación de la ciudadanía sobre la gestión.  

 

La Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá dentro de su compromiso con la transparencia, la 

participación ciudadana y la no tolerancia con la corrupción, ejecutó la Estrategia de Rendición de Cuentas 

de la vigencia 2019, lŀ Ŏǳŀƭ ǘŜƴƝŀ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƛǾƻ άDefinir las acciones que se realizará la Secretaria General 

de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., durante la vigencia 2019, con el fin de abrir espacios de participación 

y rendir cuentas a la ciudadanía sobre la Gestión Institucional, a través de un esquema integral y 

permanente, con enfoque basado en derechos humanos y paz.έ  Ŝǎǘŀ ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀ ǇŜǊƳƛǘƛƽ ŀ ƭƻǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ 

grupos de valor, usuarios e interesados acercarse a la gestión institucional y misional de la entidad, con 

enfoque basado en derechos humanos y paz. 

 

En ese sentido, esta Estrategia involucró las acciones que desarrolla la Entidad en cada componente, en 

un esquema integral y permanente de Rendición de Cuentas y Participación Ciudadana en la Gestión 

Institucional, cerrando con Diálogo Ciudadano de la gestión realizada en el Distrito durante el cuatrienio. 
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II. MARCO DE REFERENCIA  

 

NATURALEZA Y OBJETO DE LA ENTIDAD: La Secretaría General es un organismo del Sector Central con 

autonomía administrativa y financiera y actuará como cabeza del sector Gestión Pública, la cual tiene por 

orientar y liderar la formulación y seguimiento de las políticas para el fortalecimiento de la función 

administrativa de los organismos y entidades de Bogotá, Distrito Capital, mediante el diseño e 

implementación de instrumentos de coordinación y gestión, la promoción del desarrollo institucional, la 

protección de recursos documentales de interés público y la coordinación de las políticas del sistema 

integral de información y desarrollo tecnológico, para el mejoramiento del servicio a la ciudadanía1. 

 

MISIÓN: La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, es la entidad estratégica, articuladora, y 

líder del sector Gestión Pública (Quienes somos), que eleva la efectividad de la Administración Pública 

Distrital y promueve la transparencia (Qué y Dónde lo hacemos) para contribuir al bienestar y calidad de 

vida de la ciudadanía (Para qué y quién lo hacemos). 

 

VISIÓN: La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, en 2020 será reconocida a nivel nacional e 

internacional (Imagen deseada) como una entidad modelo en gestión pública, que inspirará por su 

transparencia, confiabilidad y eficaz interacción con los ciudadanos, (qué resultado buscamos), en el 

marco de los valores de la integridad institucional (estándar de conducta). 

 

VALORES: 

ά!Ŏǘǵƻ ǎƛŜƳǇǊŜ Ŏƻƴ ŦǳƴŘŀƳŜƴǘƻ Ŝƴ ƭŀ ǾŜǊŘŀŘΣ ŎǳƳǇƭƛŜƴŘƻ Ƴƛǎ ŘŜōŜǊŜǎ Ŏƻƴ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ 

ǊŜŎǘƛǘǳŘΣ ȅ ǎƛŜƳǇǊŜ ŦŀǾƻǊŜŎƛŜƴŘƻ Ŝƭ ƛƴǘŜǊŞǎ ƎŜƴŜǊŀƭέΦ 

 

άwŜŎƻƴƻȊŎƻΣ ǾŀƭƻǊƻ ȅ ǘǊŀǘƻ ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŘƛƎƴŀ ŀ ǘƻŘŀs las personas, con sus virtudes y defectos, 

sin importar ǎǳ ƭŀōƻǊΣ ǎǳ ǇǊƻŎŜŘŜƴŎƛŀΣ ǘƝǘǳƭƻǎ ƻ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǘǊŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴέΦ 

 

ά!Ŏǘǵƻ Ŏƻƴ ƛƳǇŀǊŎƛŀƭƛŘŀŘ ƎŀǊŀƴǘƛȊŀƴŘƻ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ Ŏƻƴ ŜǉǳƛŘŀŘΣ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ȅ 

ǎƛƴ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέΦ 

 

ά{ƻȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜ la importancia de mi rol como servidor público y estoy en disposición 

permanente para comprender y resolver las necesidades de las personas con las que me 

ǊŜƭŀŎƛƻƴƻ Ŝƴ Ƴƛǎ ƭŀōƻǊŜǎ ŎƻǘƛŘƛŀƴŀǎΣ ōǳǎŎŀƴŘƻ ǎƛŜƳǇǊŜ ƳŜƧƻǊŀǊ ǎǳ ōƛŜƴŜǎǘŀǊέΦ 

 

ά/ǳƳǇƭƻ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŘŜōŜǊes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la mejor 

manera posible, con atención, prontitud y eficiencia, para así optimizar el uso de los recursos 

ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻέΦ 

                                                           
1 Tomado de El Decreto 425 de 2016 en su Artículo 1º establece la naturaleza y objeto de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá D. C. http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=67103 



  

DIÁLOGOS CIUDADANOS 2019 - SECRETARÍA GENERAL ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. 4 

 

  OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

I. Consolidar a 2020 una cultura de visión y actuación ética, íntegra y transparente. 

II. Fortalecer la capacidad de formulación, implementación y seguimiento, de la política 

pública de competencia de la Secretaría General; así como las estrategias y mecanismos 

para su evaluación. 

III. Apoyar el desarrollo óptimo de los proyectos estratégicos, priorizados por el señor 

Alcalde. 

IV. Afianzar la efectividad de la cooperación internacional y posicionar a nivel internacional 

el Distrito Capital. (Objetivo de Calidad) 

V. Mejorar la experiencia de la ciudadanía, con enfoque diferencial y preferencial, en su 

relación con la Administración Distrital. (Objetivo de Calidad) 

VI. Simplificar, racionalizar y virtualizar trámites y servicios para contribuir al mejoramiento 

del clima de negocios y facilitar el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de deberes 

de la ciudadanía. (Objetivo de Calidad-Plan de Mejora) 

VII. Ampliar la cobertura de servicios a través de los diferentes canales de interacción 

ciudadana  

VIII. Aumentar el uso y aprovechamiento ciudadano de la infraestructura de la Secretaría 

General  

IX. Lograr la excelencia en procesos de gestión y convertir a la Secretaría General en 

referente distrital. (Objetivo de Calidad) 

X. Mejorar la calidad y oportunidad de la ejecución presupuestal y de cumplimiento de 

metas. 

XI. Generar acciones de articulación interinstitucional, para la modernización de la 

infraestructura física de la Administración Distrital 

XII. Incorporar y afianzar la innovación y gestión del conocimiento como conductas 

distintivas de nuestra cultura institucional 

XIII. Orientar la implementación de Gobierno Abierto en el Distrito Capital y ejecutar lo 

correspondiente en la Secretaría General 

XIV. Monitorear la implementación del ERP Distrital, en el marco del convenio de 

cooperación suscrito con la Secretaría de Hacienda Distrital 

XV. Avanzar en la mejora de la percepción de los servidores, respecto a la Secretaría General 

como un gran lugar para trabajar.  

XVI. Mejorar consistentemente la satisfacción de los servidores públicos y los ciudadanos 

frente a la información divulgada en materia de acciones, decisiones y resultados de la 

gestión del distrito capital. (Objetivo de Calidad) 
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III. DIÁLOGO CIUDADANO VIRTUAL - AUDIENCIA PÚBLICA REALIZADA EN EL MARCO DEL 

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL 

 

Fecha:  5 de diciembre de 2019 

Lugar:  Auditorio Veeduría Distrital (transmisión) Alcaldías y puntos locales (seguimiento 

transmisión) y redes sociales  

Hora:  9:00 a.m.  - 12:40 p.m.  

Sector:  Distrito Capital 

Asistentes:  210 Ciudadanos de manera presencial en los puntos locales       

                               72 Ciudadanos conectados mediante Redes Sociales 

 

Agenda de la jornada: 

1. Registro de los asistentes en el formato único de inscripción de participantes de la Veeduría 
Distrital. 

2. Bienvenida. 
3. Apertura por parte de la Veeduría Distrital, Jaime Torres Melo. 
4. Explicación de la metodología, presentación del orden del día y explicación de las reglas del 

Diálogo a cargo de la moderadora Dra. María Catalina Bejarano. 
5. Contenido temático expositores: Dr. Julio Alejandro Abril ς Dra. Luz Alejandra Barbosa.  

La presentación de los contenidos temáticos se hizo en torno a 6 bloques temáticos: 
 

ω Cuidado de la Vida 
ω Ciudad Incluyente 
ω Competitividad 
ω Sostenibilidad 
ω Probidad y Transparencia  
ω 2.500 obras 
 

6. Reflexiones finales  
7. Cierre 

 

 

άCǳŜ ǳƴ ƘƻƴƻǊ ǘǊŀōŀƧŀǊ ǇƻǊ .ƻƎƻǘłέ ƳŜƴǎŀƧŜ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ŘŜ ƭƻǎ ŘƛłƭƻƎƻǎ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ǇǊŜǾƛƻǎ ŀ ƭŀ wdC 
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METODOLOGÍA DEL DIÁLOGO CIUDADANO 

¶ Con el fin de fomentar la participación ciudadana y fortalecer el diálogo público entre la 

Administración Distrital y Local y la ciudadanía. La Secretaría Distrital de Planeación, la Secretaría 

de Gobierno y la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. lideraron el Diálogo 

Ciudadano 2019 con el fin de compartir los logros, resultados, dificultades y retos de la gestión 

pública.  También se convirtió en la oportunidad para recoger insumos en el marco de la 

Rendición de Cuentas Distrital, liderada por el Alcalde Mayor de Bogotá, que se realizó el 9 de 

diciembre.  

¶ El Diálogo se realizó de manera virtual vía Facebook live desde la sala Arrayanes de la Veeduría 

Distrital, con la moderación de la Dra. Maria Catalina Bejarano, Directora de Participación y 

Comunicación para la Planeación de la Secretaría Distrital de Planeación. Al evento asistieron de 

manera presencial funcionarios de las Secretarías de Planeación, Salud, General, Movilidad, 

Veeduría Distrital, al igual que ciudadanos de las diferentes localidades de la ciudad. Este Diálogo 

virtual se hizo a través de una trasmisión en simultánea para las 20 localidades de Bogotá. Así 

mismo a través de redes sociales la ciudadanía interesada pudo participar en dicho Diálogo.  

¶ El Diálogo se llevó a cabo teniendo en cuenta el procedimiento metodológico para la realización 

del proceso de la Rendición de Cuentas diseñado por la Veeduría Distrital en donde se define la 

Rendición de Cuentas como un proceso amplio, permanente y estructurado que se convierte en 

una oportunidad para que la sociedad civil se informe, analice, monitoree y evalúe la gestión 

adelantada frente a las acciones que desarrollan las entidades públicas para la garantía y la 

protección de derechos de los ciudadanos.  

¶ La metodología principal utilizada fue tipo presentación, a través de 6 bloques temáticos. A 

medida en que se desarrollaba el bloque temático, en cada localidad, un delegado de la 

Secretaría Distrital de Planeación recogió los aportes, inquietudes, dudas, sugerencias o 

preguntas de la ciudadanía asistente y por medio del WhatsApp, transmitía las mismas a un 

enlace principal ubicado en la Veeduría Distrital, quien a su vez se las entregaba a la moderadora 

para su lectura y respuesta por parte 

de los expertos asistentes.  

¶ Se hicieron exposiciones de la 

gestión realizada teniendo en cuenta 

seis ejes, así: 1. Bogotá cuida la vida 2. 

Bogotá ciudad incluyente 3. Bogotá 

ciudad incluyente 4. Bogotá ciudad 

sostenible 5. Administración con 

probidad y transparencia 6. Bogotá en 

2.500 obras.  

¶ En cada bloque se abrió un espacio 

a la ciudadanía para hacer preguntas y 

manifestarse con respecto al tema ya 

fuera en forma presencial o a través de 

las Redes Sociales. 

 

Palabras de apertura por 
parte del Veedor Distrital

Explicación de 
metodología por parte de 

la moderadora

Participantes en 
localidades atentos a la 

transmisión

Elaboración de preguntas 
por parte de la ciudadanía
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¶ Acto seguido se dio respuesta a las manifestaciones presentadas por los ciudadanos, por parte 

los funcionarios o de lo contrario las inquietudes que quedaran por responder serían tenidas en 

cuenta para darles respuesta posterior a través de los canales públicos establecidos por el 

Distrito. 

¶ La metodología adoptada permitió el flujo de una comunicación tranquila, asertiva e informativa, 

propiciando un diálogo enriquecedor entre la ciudadanía y los representantes de la 

Administración Distrital. 

 

DESARROLLO DEL DIÁLOGO CIUDADANO  

Intervención del Veedor Distrital 

Se dio inicio con la intervención del Dr. Jaime Torres Melo, Veedor Distrital, quien después de un 

saludo a la audiencia procedió a sensibilizar a los ciudadanos con el fin de ponerlos en contexto 

sobre los objetivos y alcances de los Diálogos Ciudadanos, como parte del proceso de Rendición de 

Cuentas de las entidades. El Veedor informó que se han implementado espacios previos que 

consisten en que los Directivos de las entidades se sienten a conversar con los ciudadanos para 

conocer de cerca la gestión del Distrito. Estos espacios se realizan de forma previa a la Rendición de 

Cuentas del Sr. Alcalde. 

Los temas expuestos de mayor relevancia fueron: 

¶ Ideas fuerza:  

- La Rendición de Cuentas es distrital es liderado por la Veeduría con un trabajo coordinado con la 

Secretaría de Planeación, como un proceso de fortalecimiento de la democracia y no el 

cumplimiento de un requisito. 

- El proceso implica divulgar la información explicarla y dialogar al respecto para que la ciudadanía 

quede bien informada para que contribuya y se involucre a mejorar la gestión pública en la 

ciudad. 

- Estos procesos deben ser constructivos para que contribuyan a mejorar la calidad de vida de la 

ciudad porque esto es una responsabilidad de todos, ciudadanía, actores privados, la academia 

y la Administración. 

 

¶ Recomendaciones para interpretar logros 

- Sectoriales: son aquellos que tienen que ver con cada sector del distrito. Ejemplo de ello, los 

logros en la red hospitalaria del sector salud. 

- Intersectoriales: son los que tienen impacto en diferentes sectores. Un ejemplo de ello es el 

pǊƻƎǊŀƳŀ ά.ƻƎƻǘł ŘŜ tǳŜǊǘŀǎ !ōƛŜǊǘŀǎέ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜ ǉǳŜ ǾŜǊ Ŏƻƴ ƭŀ ƳƛƎǊŀŎƛƽƴΣ ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ Ŏƻƴ Ŝƭ 

turismo. 

- Transversales: son los que afectan a toda la administración. El ejemplo es la Política Pública de 

Transparencia Integridad y no Tolerancia a la Corrupción. 

- De continuidad: son aquellos que necesitan tener continuidad como logros de ciudad para seguir 

teniendo los beneficios. Ejemplo, los programas sociales. 

- Parciales: son aquellos que quedan en ejecución y que hay que continuarlos para convertirlo en 

un logro de ciudad. Un ejemplo, el Metro de Bogotá. 
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- Puntuales: Permiten que otros logros se desarrollen. Ejemplo, la creación de las Secretarías, 

Jurídica y de Seguridad. 

 

¶ Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Se recomienda que todos estos logros sean interpretados y vistos desde el marco de los objetivos 

de Desarrollo Sostenible ς ODS los cuales fueron adoptados por el país mediante un documento 

CONPES y que se convirtieron en retos que se tienen que asumir y cumplir en todas las entidades 

territoriales. De esto se hace seguimiento por parte de la Secretaría Distrital de Planeación y hay 

un informe de la Veeduría. Esto debería tenerse en cuenta por parte de la ciudadanía para 

enfocar a futuro la proyección de la ciudad. 

 

¶ Recomendaciones para proponer retos 

- Que no sea solamente pedir cosas, sino también conocer cuáles son las entidades responsables.  

- Al hacer las propuestas pensar también como se pueden focalizar recursos. 

- Hacer las propuestas de mejora para los logros de continuidad. 

- Involucrar siempre las ideas ciudadanas para mejorar los procesos de desarrollo de la ciudad. 

- Proponer retos de corto, mediano y largo plazo. 

- Tener en cuenta las obligaciones normativas en las propuestas realizadas. 

 

¶ Balance del proceso de Rendición de Cuentas 

Finalmente se hizo un balance obtenido de los procesos de Rendición de Cuentas durante el 

cuatrienio en el cual más de 591 ciudadanos y funcionarios han sido sensibilizados, capacitados 

en el proceso de Rendición de Cuentas. Durante todo el periodo han sido más de 47.000 

ciudadanos los que han participado en forma presencial de los diferentes espacios incluyendo 

diálogos y audiencias públicas en el nivel distrital y local y se han recogido más de 9.749 ideas 

ciudadanas. 

 

¶ Seguimiento a los compromisos establecidos 

La Veeduría ha desarrollado una plataforma virtual llamada COLIBRI la cual permite hacerles 

seguimiento a los compromisos establecidos por las entidades en todos los espacios de 

participación, incluidas las Rendiciones de Cuentas. Allí fueron cargados en total 425 

compromisos distribuidas en seis áreas de trabajo propuestas. Del total, 228 ya han sido 

cumplidos, 21 están vencidos porque se cumplieron las fechas y 176 están pendientes y tienen 

tiempo para poderse cumplir.  

¶ Mensaje final 

En estos días que se están dando movilizaciones ciudadanas y por parte del gobierno nacional se 

está haciendo la invitación a una gran conversación nacional, hay muchos espacios de 

participación en razón a los grandes procesos del país, hay que participar, el mensaje es ser muy 

claros tanto en las explicaciones por parte de los funcionarios de las entidades como también 

por parte del ciudadano en ser claros en cuáles son las dudas que tienen, qué es lo que están 

exigiendo y que pueden proponer para mejorar la Administración.  
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Presentación de la Gestión por Ejes Temáticos 

Primer Eje - Bogotá Cuida la Vida 

 

 

 

El Dr. Julio Abril Director de Planes de Desarrollo y Fortalecimiento Local de la Secretaría Distrital de 

Planeación, presentó el saludo de bienvenida a los ciudadanos presentes y en conexión virtual a 

travez de los espacios dispuestos para el Diálogo Ciudadano e inició su exposición agradeciendo la 

participación de la ciudadanía y hablando de la importancia del control social para la gestión de la 

administración Distrital, manifestó el honor que ha sido servir a toda la población de la ciudad 

durante el cuatrenio y agradeció a todos los servidores que han trabajado con amor por el logro de 

los objetivos durante este periodo, expresó que el principal objetivo de la exposición es dar a 

conocer de manera concreta los logros mas significativos de la administración en lo corrido del 

cuatrenio, los cuales se encuentran clasificados en los aspectos que se mencionan a continuación: 

La vida debe ser el centro de todas las acciones que realicemos, por ello este eje tiene un impacto 

muy importante en la ciudadanía. Teniendo en cuenta lo anterior, los temas expuestos de mayor 

relevancia fueron: 

- Reducción de embarazos en niñas, adolescentes y jóvenes. 

- Niños y niñas atendidos con la Ruta integral de Atenciones de la Primera Infancia (RIA). 

- Reducción de trabajo infantil. 

- Mejores indicadores de salud. 

- Intervenciones Integrales de Mejoramiento. 

- Reasentamiento de Hogares localizados en zonas de alto riesgo No mitigable. 

- Reducción de homicidios gracias al fortalecimiento de equipamientos y capacidad operativa de 

seguridad, emergencias y justicia. 

- Delitos contra la vida. 

- Mejora de la percepción de seguridad. 

- Fortalecimiento de equipamientos y capacidad operativa de seguridad, emergencias y justicia. 
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Segundo Eje - Bogotá Ciudad Incluyente 

  

 

El Dr. Julio Abril Director de Planes de Desarrollo y Fortalecimiento Local de la Secretaría Distrital de 

Planeación, continuó con la exposición diciendo que nuestro futuro son los jovenes y por ello esta 

administración ha trabajado en pro de la calidad de vida de la niñez y por ende de su educación. 

 

Los proyectos de inclusión expuestos fueron los siguientes:  

- Deserción escolar. 

- Analfabetismo. 

- Mejora en la calidad de la educción pública. 

- Mejores oportunidades de acceso a la educación superior. 

- Distrito jóven. 

- Amplaición de la jornada extendida. 

- Aumento de la matrícula en jornada única. 

- Al colegio en Bici. 

- Alternativas comerciales para venededores informales. 

- Asistencia y artención a víctimas del conflicto armado. 

- Generación de empleo y desarrollo empresarial. 

- Casas de igualdad de oportunidades para mujeres. 

- La línea púrpura. 

- Casas de refujio para mujeres. 

- Disminucion de la pobreza multidimensional. 

- Inclusión de personas mayores. 

- Atención a habitantes de calle. 

- Atención a población migrante. 

- Arte en el espacio público. 

- Bogotá aprende, practica y disfruta el arte, el patrimonio cultural y el deporte. 
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Tercer Eje - Bogotá Competitiva 
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El Dr. Julio Abril Director de Planes de Desarrollo y Fortalecimiento Local de la Secretaría Distrital de 

Planeación, continuó con la exposición en torno al presente eje durante el cual hizo referencia a los 

siguientes temas: 

- Mercados campesinos. 
- Innovación y competitividad. 
- Bogotá destino turístico. 
- Museo de Bogotá. 
- Espectáculos y grandes eventos. 
- Transformación Digital. 
- Planes parciales: Urbanizaciones, metro de Bogotá y obras de movilidad. 
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